
Administración del Estado
Todos los Trabajadores

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL.

Turno libre y promoción interna. Convocatoria.

Resolución de 23 de octubre de 2019, de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso selectivo para
ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Superior de Inspectores de

Trabajo y Seguridad Social.   

La presente convocatoria se publicará en las páginas web: www.administración.gob.es y
www.meyss.es/itss.

Se convocan 50 plazas, código A1502, por el sistema general de acceso libre: 

45 plazas, comprendidas en el Anexo I del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo; se reservarán 2
plazas para personad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

5 plazas, a petición de la Generalitat de Cataluña.

Se convocan 10 plazas, código 1503, por el sistema de promoción interna, como se establece en el
anexo VI del Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo; se reservará 1 plaza para personas con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Instancia: modelo de solicitud 790, http://administracion.gob.es/pag/ips.

Plazo:  veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»; y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña».

Lugar: se podrá presentar por vía electrónica o en soporte papel,  y se dirigirá a la Subsecretaría del
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.
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Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.
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